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Nº LOTE CONSULTA OPERADOR ECONOMICO RESPUESTA AIGÜES DE BARCELONA

Los precios a ofertar y sus revisiones trimestrales futuras, tal y como se detalla en los pliegos de la licitación, deben

estar referenciados al índice “Harriman Low Caustic Soda Domestic Prices (en €/Dry Metric Ton, FD)” dividido entre 2

para España.

Actualmente, en la publicación oficial del IHS MARKIT, en vez de que los precios estén indicados como FD (Free

Delivered) ahora se indican DDP (Delivered Duty Paid). A los efectos de la futura revisión de precios del hidróxido

sódico para la presente licitación, viene a ser idéntico ya que es válido como referencia de variabilidad mensual de

precios (incremento o decremento diferencial).

Por ejemplo, en la publicación del mes de septiembre-2020, el índice que se determina de referencia para la revisión

de precios del hidróxido sódico, es el valor inferior de la horquilla de precios para España, es decir, 360 €/Tm, dividido

entre 2 para obtener la referencia del hidróxido sódico al 50%.

Por tanto, se debe referenciar la oferta al actual indice IHS MARKIT CAUSTIC SODA PRICES, Spain.

Entendemos que el índice de referencia que marca el hidróxido sódico a

nivel mundial es el IHS (antiguo Harriman), es simplemente un cambio de

nomenclatura, siendo el mismo índice. 

Nos gustaría saber si podemos referenciar nuestra oferta al índice IHS en

lugar de al antiguo Harriman.
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